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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo Del INTeRIoR

Dirección General De tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación

de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de la Provincia que, una vez

tramitados los correspondiente expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autori-

zaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,

ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Bo-

letín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir

desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondientes.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, a 17 de diciembre de 2010. 

El Jefe Provincial de Tráfico, 

Juan Antonio Pérez Acevedo

*  *  *

Expediente Conductor D.N.I./N.I.F. Localidad Fecha

0903055288 Miguel Amaro Martínez Gómez 13036326 Burgos 23/11/2010

0902670588 Óscar Ubierna Arribas 71277157 Merindad Río Ubierna 23/11/2010

0902863166 Zeus Soto Valdizán 71348496 Miranda de Ebro 24/11/2010
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